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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Desarrollo, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Constata que el progreso del desarrollo se realiza en situaciones de paz y entornos estables 
y que la ausencia de hostilidades no conduce automáticamente a una estabilidad profunda 
y duradera; subraya por tanto que la paz, la seguridad y la estabilidad duradera son 
prerrequisitos básicos y fundamentales para la reconstrucción nacional en las situaciones 
posconflicto;

2. Destaca la importancia de abordar las causas últimas de la inestabilidad con medidas de 
desarrollo en consonancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio y otras medidas 
socioeconómicas, políticas y culturales que puedan crear el entorno propicio para evitar el 
resurgimiento del conflicto, y que estén destinadas a eliminar la pobreza, fomentar el 
desarrollo económico, social y cultural, crear capacidades institucionales y 
administrativas, mejorar la calidad de vida de la población y consolidar el Estado de 
Derecho; apunta, en este sentido, a la importancia de la educación, especialmente de 
jóvenes y mujeres, para contribuir de manera directa a la generación de estabilidad;
lamenta la imposibilidad de alcanzar los compromisos previstos en los ODM e incluso el 
deterioro de muchos de ellos, principalmente los relacionados con la educación y la salud 
(malaria, VIH, mortalidad infantil y materna);

3. Destaca asimismo la necesidad de medidas sociales y económicas encaminadas a eliminar
la pobreza y fomentar el desarrollo económico y social con el fin de crear el entorno 
necesario para evitar el resurgimiento del conflicto;

4. Subraya que es crucial que la comunidad internacional asuma una mayor responsabilidad 
en respaldar a las autoridades del Estado en reconstrucción que tratan de establecer el 
Estado de Derecho; subraya que su apoyo es fundamental para construir un sistema 
constitucional y político;

5. Destaca la importancia de abordar las cuestiones relativas a la estructura política de las 
sociedades que han pasado por conflictos, en particular los acuerdos de reparto de poderes
entre las facciones que estuvieron involucradas en los mismos; apoya el cargo del Alto 
Representante de la UE como primera herramienta de mediación de la UE para la 
conclusión de acuerdos políticos y la promoción de una estabilidad política duradera en 
las citadas sociedades;

6. Señala la importancia de la cooperación transregional en las cuestiones transversales que 
transcienden las fronteras políticas; pide a la Comisión y al Consejo que adopten un 
enfoque regional al afrontar la situación de cada país;

7. Considera de crucial importancia que las causas de la inestabilidad y los problemas de las 
sociedades en situaciones de posconflicto se aborden mediante una combinación de 
medidas civiles y militares; señala que, por lo general, sin la garantía de seguridad que 
ofrecen las fuerzas de paz sobre el terreno no puede cumplirse la condición previa 
fundamental, esto es, la seguridad de las personas y sus propiedades;
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8. Anima a la UE a que desarrolle prácticas óptimas sobre cuestiones que requieren una 
amplia colaboración entre los actores políticos, militares, humanitarios y de desarrollo, en 
materia de prevención de conflictos, mediación, mantenimiento de la paz, respeto de los 
derechos humanos, imperio de la ley, asistencia humanitaria, reconstrucción y desarrollo a 
largo plazo;

9. Destaca que para cualquier proceso de consolidación de la paz y construcción nacional la 
democratización, la desmilitarización y el desarme de las partes implicadas en el conflicto 
son de vital importancia y deberían ser prioritarias;

10. Señala que las ayudas a las sociedades en situaciones de posconflicto por lo general 
resultan efectivas únicamente cuando se prestan junto con un apoyo militar que, además 
de crear la condición previa fundamental para el desarrollo económico tras el conflicto, 
impide que las ayudas sean usurpadas por señores de la guerra y bandas criminales; 
considera que las condiciones y opiniones locales deben ser tenidas en consideración por 
los donantes extranjeros en sus esfuerzos de desarrollo; observa, no obstante, que las 
citadas ayudas deben basarse asimismo en las mejores prácticas internacionales en materia 
de fomento del desarrollo económico en las sociedades que experimentan situaciones de
posconflicto.

11. Destaca la necesidad de lograr un equilibrio entre los componentes civil y militar de la 
ayuda al desarrollo, a fin de garantizar el funcionamiento de los servicios de gobierno y 
las infraestructuras básicas sin menoscabo de los requisitos en materia de reconstrucción, 
rehabilitación y relanzamiento de los procesos democráticos y económicos; aplaude los 
trabajos de la recién creada Comisión de las Naciones Unidas para la Construcción de la 
Paz; señala la necesidad de cooperar con los interlocutores internacionales, en especial 
con las Naciones Unidas, en todo lo relativo a la ayuda;.

12. Destaca la necesidad esencial de seguir desarrollando la capacidad militar de la PESD 
para que la Unión Europea y sus Estados miembros puedan contribuir mejor a la 
estabilización y al desarrollo de las sociedades en situaciones de posconflicto;

13. Lamenta que un gran número de las muertes consecuencia de conflictos armados en los 
países en desarrollo se debe a las armas ligeras; considera que las políticas de la UE para 
prevenir y combatir el tráfico ilegal de armas convencionales deben ser transparentes, 
armonizadas, más claras y eficaces sobre la base del Código de Conducta sobre 
exportación de armas, y que dicho Código debería ser jurídicamente vinculante; estima 
que la adopción de una posición común sobre la exportación de armas podría contribuir a 
ello; destaca la importancia del desminado, la desmilitarización, la desmovilización, la 
rehabilitación, la reintegración y la reforma del sector de la seguridad en las situaciones de 
posconflicto;

14. Señala que la consolidación del Estado de Derecho es condición previa fundamental para 
el desarrollo económico y una estabilidad duradera; apoya el despliegue de las 
operaciones PESD centradas en el fomento del Estado de Derecho en situaciones de 
posconflicto (por ejemplo, EUPOL en Afganistán, EULEX en Kosovo y EUJUST LEX en 
Iraq); destaca la importancia de crear tribunales independientes para juzgar los crímenes 
de guerra, impedir la impunidad de los criminales de guerra y promover los procesos de 
reconciliación tras el conflicto;
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15. Reitera las conclusiones del documento sobre Cambio Climático y Seguridad 
Internacional1 presentado en marzo de 2008 al Consejo Europeo por el Alto Representante 
de la UE y la Comisión Europea, en el que se advierte de que el cambio climático 
amenaza con abrumar a Estados y regiones del mundo ya frágiles y propensas a conflictos, 
creándose con ello nuevos flujos migratorios e intensificándose los riesgos para la 
seguridad de la UE; insta a la Comisión a que tenga en cuenta las consideraciones sobre 
cambio climático en sus esfuerzos de consolidación de la paz;

16. Constata que muchos de los países en desarrollo disponen de recursos energéticos
naturales y de recursos humanos fundamentales para su desarrollo; destaca, no obstante, la 
necesidad de mayor transparencia y eficiencia en la industria de la extracción para el
desarrollo de estos países; acoge con satisfacción iniciativas como el Proceso de 
Kimberley y la Iniciativa sobre transparencia en la industria de la extracción como medios 
para evitar el gran potencial conflictivo; destaca la importancia que para el desarrollo 
reviste la educación;

17. Confirma la vital importancia de políticas migratorias equitativas respecto de los países en 
desarrollo; constata que la migración se puede transformar en una fuerza positiva en el 
proceso de desarrollo, en especial gracias a las remesas enviadas por los migrantes 
residentes en la UE, y limitando la fuga de cerebros, facilitando los retornos y previniendo 
el tráfico de personas;

18. Considera que los Estados miembros tienen la obligación moral de acoger a los refugiados 
procedentes de las regiones en conflicto; entiende que esta obligación únicamente puede 
cumplirse sobre la base del reparto de cargas entre los Estados miembros; considera 
asimismo que los Estados miembros deben asistir activamente a los refugiados que deseen 
regresar a su país de origen una vez finalizado el conflicto violento;

19. Señala que una adecuada estrategia de reconciliación debe tener en cuenta el rol que 
desempeña la mujer en los procesos de consolidación de la paz, y destaca que en los 
programas de reconciliación se deben incorporar las especificidades de los niños y niñas 
afectados por un conflicto armado;

20. Reitera su compromiso con la protección de los derechos de las mujeres y los niños en las 
situaciones de posconflicto, con el objetivo último de adoptar cuantas medidas sean 
necesarias para la capacitación de las mujeres, lo que constituye un requisito indispensable 
para la consecución de una estabilidad y una paz duraderas;

21. Considera que los donantes internacionales deberán tomar en consideración las 
circunstancias regionales y locales a la hora de desarrollar una política de reconstrucción 
en favor de la estabilidad y la democracia, partiendo de la experiencia adquirida en la 
promoción del desarrollo económico en las sociedades posconflicto;

22. Subraya la necesidad de ayudar a las autoridades locales, facilitando una formación 
adecuada y compartiendo experiencias; recuerda en este sentido el compromiso del PE 
con los principios y prácticas de la democracia parlamentaria;

                                               
1 S113/08 de 14 de marzo de 2008.
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23. Apoya el programa de la UE para la prevención de conflictos violentos así como las 
medidas de desarrollo previstas en el Plan de Acción de la UE para 2009, e insta a la 
Comisión a que otorgue prioridad a la aplicación de las medidas relacionadas con la 
consolidación de la paz. 
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